
 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE CAROLINA 

LEGISLATURA MUNICIPAL 
 

 
RESOLUCIÓN 13 

SERIE 2009-2010-22 
 
 

APROBADA:  
 

17 DE SEPTIEMBRE DE 2009 
 
 

DE LA LEGISLATURA DEL GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE 
CAROLINA, PUERTO RICO, PARA AUTORIZAR AL ALCALDE, HON. 
JOSÉ C. APONTE DALMAU, A SOLICITAR Y ADMINISTRAR FONDOS 
PROCEDENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FAMILIAS Y NIÑOS 
DEL DEPARTAMENTO DE LA FAMILIA. 

 
POR CUANTO: El Gobierno Municipal Autónomo de Carolina recibe y administra 

fondos de diferentes Agencias destinadas a la atención de diversos 
problemas y/o necesidades de las Comunidades. 

 
POR CUANTO: Uno de los objetivos del servicio a la ciudadanía es poderle ofrecer 

atención a las familias que confrontan problemas de adicción a 
sustancias ilegales y violencia familiar; además de proveer apoyo y 
fortalecer a la familia. 

 
POR CUANTO: Las estadísticas demuestran que existe una gran necesidad de 

ofrecer servicios de prevención en algunas de nuestras 
comunidades que reflejan una mayor incidencia de casos 
relacionados con problemas de adicción y violencia familiar. 

 
POR CUANTO: Respondiendo a los requisitos de la Administración Auxiliar de 

Prevención de la Comunidad adscrita a la Administración de 
Familias y Niños del Departamento de la Familia, se requiere 
facultar al Alcalde para que solicite y administre fondos de esta 
Agencia para lograr el bienestar de los residentes de las 
comunidades que requieren de estos servicios de prevención. 

 
POR CUANTO: RESUÉLVASE POR LA LEGISLATURA DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL AUTÓNOMO DE CAROLINA, PUERTO 
RICO: 
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Sección 1ra. Autorizar al Alcalde, Hon. José C. Aponte Dalmau, a solicitar y 
administrar fondos procedentes de la Administración de Familias y 
Niños del Departamento de la Familia. 

 
Sección 2da. Autorizar a cualquier otro funcionario en quien el Alcalde delegue 

para someter la solicitud de fondos bajo la Administración Auxiliar 
de Prevención en la Comunidad para recibir y administrar 
propuestas para los servicios. 

 
Sección 3ra. Facultar al Alcalde;  así como al funcionario en que éste delegue a 

solicitar, recibir y proveer todo tipo de información oficial a la 
Administración Auxiliar de Prevención en la Comunidad y someter 
enmiendas a cualquier documento que sea necesario para lograr su 
eficaz operación.  

 
Sección 4ta. Autorizar al Departamento de Servicios al Ciudadano y Centros de 

Servicios Municipales del Municipio Autónomo de Carolina, a 
manejar, operar y supervisar dichos servicios de acuerdo con las 
normas de la Administración para Familias y Niños. 

 
Sección 5ta. Esta Resolución entrará en vigor inmediatamente que sea aprobada 

por la Legislatura Municipal y firmada por el Alcalde. 
 

Sección 6ta. Copia de esta Resolución será remitida al Comisionado de Asuntos 
Municipales, al Departamento de Servicios al Ciudadano y Centros 
de Servicios Municipales, a la Gerencia de Servicios y a la de 
Administración, así como  otras Dependencias Municipales que se 
estime necesario. 

 
SOMETIDO POR:  HON. REINALDO L. CASTELLANOS FERNÁNDEZ 

HON. CARMELO RIVERA RIVERA 
HON. MIRTA ANDRADES RUIZ 
HON. DANILO CARMONA CASTRO 
HON. LUIS M. MANGUAL OCASIO 
HON. JOSÉ A. CORDERO SERRANO 
HON. CARMEN M. GRAULAU SERRANO 
HON. MARIBEL LÓPEZ VÁZQUEZ 
HON. MARÍA E. RODRÍGUEZ ROHENA 
HON. ANÍBAL CARRIÓN LÓPEZ 
HON. JOSÉ E. RIVERA VERDEJO 
HON. VELDA GONZÁLEZ DE MODESTTI 
HON. ÁNGEL VIERA ENCARNACIÓN 
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EN CAROLINA, PUERTO RICO, A LOS 18 DÍAS DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
 

 
                        
______________________________       _______________________________ 
REINALDO L. CASTELLANOS         ANTONIO VÁZQUEZ COLLAZO 
               PRESIDENTE                        SECRETARIO  

 
 

APROBADO POR EL ALCALDE DE CAROLINA, A LOS ____ DÍAS DE 

___________________________ DE 2009. 

 

 
          ________________________________   

     JOSÉ C. APONTE DALMAU  
            ALCALDE  
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